
• MARTES 25 UE DICIEMBRE DE 1845. (6 cuartos,) 

Eete periódico te publica todo» lot 
éia$ etcepto lot domingos, 9 se suscribe 
a 10r#. ai mes cn la impronta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-
mero 10, cuarto bajo. 

loe artteuíos, avisos y reclamarte* 
nes ee remitirán á la redacción, esta
bleada en la miema imprenta do Pita, 
francas de porte, f i n cuyo requisito no 
ee recibirán. 

B O L E T O OFICIAL 

PARTE OFICIAL 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Concluyen las disposiciones contenidas en el ca

pitulo 4-° del real decreto de 13 de mayo cir

culado en 15 de junio último y citadas en la 

instrucción de 6 de diciembre, inserta en 

nuestros números anteriores. 

Art . *J4* £1 plazo para presentar las relacio
nes de que tratan los artículos anteriores será 
señalado por los ayuntamientos cou presencia 
de las circunstancias de cada pueblo, pero siu 
esceder de un roes, n i bajar de ocbo dias. Los 
propietarios de ñucas, censos ó ganados que eu 
el plazo señalado no presenten las relaciones, 
incurr i rán en la multa de la cuarta parte de la 
renta de sus fincas o de las utilidades de su gran-
geria, las cuales se le valuarán de oficio, pagan
do ademas los gastos de esta operación. 

E l inqui l ino, colono ó arrendatario que i n 
curra en dicha falta pagará tiua multa equivalen
te á la cuarta parte del precio de su arrenda
miento. 

Estas multas serán dobles cuando se justifique 
que eu las relacioues presentadas se ha faltado á 
la verdad. Y el producto en todo» los casos será 

aplicado á menos repartir del cupo del pueblo 
eutre los demás contribuyentes. 

Ar t . a5. E l ayuntamiento pasará todas las 
relaciones á los peritos repartidores, y estos, ba
jo la presidencia de uno de los individuos de 
aquel, que la misma corporación elegirá, proce
derán á su examen y comprobac ión , haciendo 
comparecer, si lo creyeren necesario, á los pro
pietarios, administradores, arrendatarios, cole** 
uos ó inquilinos de las fincas ó ganaderos, para 
que den las esplicaciones que se les pidan, y exi* 
giéndoles la presentaciou de los documeutos que 
posean y convengan al esclarecimiento de loa 
hechos. 

Art . 26. Los peritos repartidores harán la 
evaluación de los productos de las fincas con 
separación las rústicas de las urbanas, dividien
do unas y otras por clases, seguu sus calidades, 
usos ó aplicaciones, y fijando á cada una el pro* 
duelo líquido que la corresponda, aunque no 
sea el que efectivamente rinda. 

Harán igualmente la evaluación de las u t i l i 
dades de la ganadería por cada uuo de los ind i 
viduos que se ocupen en esta industria ó gran
je r ia , distiguieudo sus clases. 

Art . 17. L a evaluación se hará tomando un 
periodo de ocho á diez a ñ o s , dentro del cual 
hayan podido esperiineutarse los vanos acciden
tes prósperos y adversos á que naturalmente es-
tan sujetos los productos y gastos de las fincas 



tí) 
(t) i r 

y lo* precios de los frutos, y deduciendo asi el 
liqui<To^corrcsponrfiente a un ano común. 

Si la naturaleza especial de alguna clase de 
fincas exige la adopción de uu periodo mas lar
go, desde luego se fijará para ella sola el que 
convenga. 

Esceptúase de esta regla la ganadería, cuyas 
utilidades itera» evacuadas anualmente. 

Arf. *8. Cada ñttea Será evaluada según su 
calidad y situación, y gastos, ordinarios que en 
el cultivo de las de su clase se empleen en el 
mismo territorio. No se tomarán eu cuente los 
mayores productos que se deban á mayores gas
tos que los comunes ó á una industria mas per
feccionada, ni Uníparo las cercados o-tt*lla¿lus 
construidos pararía pkyof Se^t«rttM í t e f j e * ^ ^ 
tos en las fincas rusticas. 

Art. 2 9 . Los jardines, parques, y en general 
todos los terrenos destinados al recrea ú osten-
ración de sus dueños , serán considerados é im
puestos como los de primera calidad. 

ArT: 3o. Las minas y canteras no serán eva
luadas mas que por la superficie del terreno 
ocuparlo en su explotación*, y según- su calidad. 

Art. 3 i . Las salinas rpre no Sean de propie
dad del esrado serán impuestas según las canti
dades (jue á sus dueños- satisfaga la hacienda 
pública , cuando por cuenta de esta se hace la 
falVricaciOrr ó ésp+otaciol? desales; y según el 
producto de éstas ¿ con deduceimrde gastos, en 
él caso dé ejecutarse aquHIas operaciones por 
¿tienta* áV los mismos dueños?. 

Art. 3 i . Deben ser comprendidos en las 
evalúa ciones tos productos de los canales y aee« 
quias de riego de dominio particular 6 de la co* 
mu 11 idad tft on pueblo, y los de la pesca que de 
ellos y de los estanques y ríos de la misma pro
piedad se obtengan por arrendamiento ó eu otra 
forma. 

Art. 33. De la renta ó alquiler que se valúa 
k los predios ti» baños se deducirá una cuarta 
parte por huecos y reparos. 

Art. 34. Los edificios destinados á molinos 
de harina, aceite, tahonas, ingenios, y en gene
ral todos aquellos en que se ejerce una industria 
ó artefacto sujetó ú la contribución industrial, 
serán estimados solamente por la renta corres
pondiente á la parte material oVI edificio,, sus 
rerrenos adyacentes y ventajas de su situación, 
sin consideración á la indust ría que eit él se 
fjer*a* y sin comprender tampoco las máquinas 
projrias de la misma imlustria. 

En $A casó de no coirforniaise los dueños con 

la evaluación de los peritos repartidores, sé ha-, 
ra esta fijando et valor en venta de la finca, y su 
renta en el tanto por ciento en que se estime la 
de los edificios de circunstancias iguales ó seme-
jantes en el mismo pueblo ó inmediatos. 

En esta clase de edificios se deducirá la ter-
cera parte del producto que se les evalúe. 

Art. 35. A los labradores ó colonos sol amen-
te se les considerarán como utilidades imponi
bles las diferencias que resulten entre la renta 
que paguen á los propietarios de las fincas que 
lleven en arrendamiento, y el producto líquido 
evaluado a las mismas fincas. 

Art. 36. Mechas que sean las evaluaciones, 
los peritos repartidores formarán el padrón ge* 
neral de|j| r^rpiq^ i embebíe del pueblo, pre-
sénllíhílSfeaf'áym por" quien se dis
pondrá que eu sitio adecuado se esponga al exa
men de tocios los sugetos comprendidos en él ó 
de las personas que para hacerle diputen. 

Esta eso»ilición durará cuando menos i 5 
días, estenuienuo.se a un mes en las pouiactOiteS 
numerosas, pero sin pasar de este término, du
rante el cual todos los contribuveutes ó sus en-
cargados podrán hacer al ayuntamiento las re
clamaciones que les convengan, no solo por el 
perjuicio que inmediatamente crean habérseles 
hecho, sino por el general que pueda inferirse á 
los contribuyentes con las omisiones errores ó 
injusticias que a algunos favorezcan. 

Art. 37. Las reclamaciones serán examina
das, y decididas por el ayuntamiento en un tér
mino que 0 0 escederá de 3o dias, quedando k 
los contribuyentes el derecho de recurrir contra 
ellas al subdelegado ó intendente dentro, del 
plazo de ocho dias. " 
• Art. 38. Los subdelegados de partido infor

marán sobre las reclamaciones que se les dirijan, 
contra las decisiones de los ayuntamientos; pero 
le resolución definitiva corresponde ai inteu* 
dente. , .u 

Art. 3o. Formado el padrón de la riqueza 
contribuyente, se harán en él sucesivamente las 
rectificaciones á> que haya lugar por los mismo* 
medios» empleados para m$ formación. Tanto pa-
ra esta como para las rectificaciones sucesivas el 
gobierno espedirá las instrucciones ó reglamen
tos que contengan, y la aduioÚM* H Í 0 Í 1 de la ha
cienda pública cuidará de su cumpiumento, in 
terviniendo en las operaciones por medio de sus 
agentes cuando sea necesario. 

Art /|(). Todos los a\iiuiainientos están obli
gados á remitir copia dtr los padrones de. fique* 
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ca y <le sus rvctificatlories sucesivas al s u b d e l e 

gado d e l respeo ¡ v o partido, por quien serán d i 
rigidos.con sil dictamen al intendente de la pro-
vinera. 
• • k a adniinistración examinara y ordenará los* 
padrones particulares r y formará el gene-*l de 

Art. /| i . Cuando se justificare que e« la eva-
luacion d é l a riqueza de un -yieblo se Wm co
metido ocultaciones ó falsificaciones, el ayunta-
miento y peritos repartidores sufrirán manco-
rau nanamente una multa de una cuarta parte 
ifel' cupo deí pueblo. 

•si'ccron T F . R C F I P A . 

Ejecución y aprolniaion del repartimiento. 

Art . 4?* E l alcalde, inmediatamente que reci
ba el señalamiento del cupo que el pueblo debe 
pagar, reuni rá el ayuntamiento y los mayores 
contribuyentes, de que trata el art ículo i o , para 
acordar las-cantidades cou que aquel bjayai de 
ser recargado con arreglo al mismo art ículo y 

Seguidamente se ejecutará el repartimiento» 
fijando-el tanto por ciento con que la riqutrza 
gmeiral imponible del pueblo debe contribuir, 
y determinándose por los repartidores eu esta 
proporción la cuota de cada contribuyente. 

Art . 43. E l repartimiento estará espuesto al 
públ ico por espacio de i5 dias, durante cuyo 
plazo el 'áyuí ira miento oirá y resolverá todas las 
reclamaciones que.se le djjij<au por equivocación 
ó error en la aplicación «leí tanto por ciento que 
baya servido de base al seüaUma' iüu de ios cuo
tas individuales.-

Ar t . 44* Hechas las rectificaciones á que 
pueda haber lugar se formalizará definitivamen
te el repartimiento, fiel cual e l alcalde remitirá 
dos ejemplares al subdelegado, ó al intendente. 
Este , previo examen de l a adminis t ración, le 
aprobará , si no hubiere motivo para otra dispo
sición, y devolverá mío de los ejemplares al a l 
calde. # 

Art . 45. E l término para presentar el repar
timiento al subdelegado, o al intendente eu su 
caso, no escederá de 3o dias, contados desde el 
en que el alcalde haya recibido el señalamiento 
del cupo. 
* . A J L U 4&. E l ayuntamiento <jue por cualquie
ra causa dilatare mas allá de los términos seña
lados ei nombramiento del n ú m e r o de peritos 
repartidores que le corresponden, la resolución 

á las demandas de exención de estos, la de la* 
reclamaciones de ios contribuyentes, los i n f o r 

mes que sobre las que se dirijan al subdelegado 
(V d intendente deba dar, la ejecución del repar-
h ni euro, ó que finalmente entorpeciere la apro
bación de este por errores ó falta de formalidad, 
será multado por el ¡«tendente en una cantidad 
de ano á 2000 rs., graduaba segtm las circuns
tancias del ayuntamiento y la* gravedad de la 
falla; quedando ademas responsable al pago de 
las mensualidades que por consecuencia de ella 
no puedan ser cobradas en tiempo oportuno. 

L a responsabilidad será mancomunada en 
todos los individuos del ayuntamiento; pero solo 
recaerá en el alcalde cuando aquellos justifiquen 
que la falta procede de no haber cumplido este 
b s obligaciones que le son propias, ó entorpeci
do en otra forma las operaciones.' 

Art . 47* £0 Madrid y en cualquiera ue las* 
principales capitales de provincia, en que por 
sua circunstancias particulares considereconve-
urente el gobierno modificar las anteriores reglas 
para ejecutar con la correspondiente actividad 
y esaetitud todas las operaciones de evaluación 
y* repartimiento, se formará una comisión espe* 
c i a l , compuesta de cuatro individuos del ay un
tamiento, nombrados por este, y de igual núme
ro (̂ e principales contribuyentes sacados á lar 
suerte entre 4'> que el mismo ayuntamiento de* 
signará*. 

Esta comisión será presidida por el intenden
te ó por otro funcionario público de correspon
diente categoría que el gobierno nombre. 

La comisión desempeñará las mismas atribu
ciones" qne af ay miramiento quedan se fia bulas; 
y podrá ser disuelta por et gobierno, procediéu-
dose á su renovación por los mismos medios que 
para su nombramiento, sin perjuicio de exigir á 
sus individuos la responsabilidad en que hayau 
incurrido, del mismo modo que en su caso se 
exigirra ai ay untamiento á quien sustituyen. 

I 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A 
P E N I N S U L A . 

i r ' » « 

Sección de fomento.—Circular. 
. * • • • • 

Por la primera secretaria del despacho de 
estado se dice de real orden á esta de la gober
nación de la península eu 8 del corriente lo que 
sigue t 

Excmo. Sr .—El ministro residente de S. M % 
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en Bruselas cn despacho de 29 de noviembre úl-
.i0t\'j dice á eita primera secretaria lo que sigue; 
'^.•í^or el ar t ículo primero de la lisy de 24 
(Je setiembre de este a ñ o , concediendo en razón 
a las circunstancias la esenciou de derechos pa 
ra la introducción en Bélgica de los granos y 
eje varias sustancias alimenticias, se facultó 
al gobierno para permitir asimismo, si lo juzga
re oportuuo, la entrada de las harinas con 
igual franquicia de derechos, hasta i .° de 
jumo del p róx imo año de 1 8 4 6 » — U s a n d o de 
esta autorización y conformándose con el d i c 
tamen unánime de su consejo de ministros, 
acaba de espedir este soberano uu decreto, que 
publica e) Monitor de hoy , declarando libre la 
entrada de toda especie de harinas, hasta la c i 
tada énoca de i . ° de junio de 1846. Dichas harinas 
pag^Mn un detecho de valance ó tanteo .le 1 0 

cént imos por 1000 kilogramos. 
De real orden, comunicada por el señor m i 

nistro de Estado lo traslado á V . E . á fin de que 
se dé la publicidad conveniente á esta disposi
ción y produzca los electos oportunos. 

Y lo traslado á V . S. de real orden comuni
cada por el señor ministro de la gobernac ión , á 
fin de que haciéndolo publicar por el Boletin 
oficial de esa provincia llegue á conocimiento 
de sus habitantes la resoluciou adoptada por e l 
gobierno belga. Dios guarde á V . S. muchos 
anos. Madrid 9 de diciembre de 1845.—Juan 
Felipe Martínez.—Sr. gefe político de..... r>-

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
i ! • • • I i q fi v ¡ vi • 1 • 

E l dia 38 del preseute mes ¿ e diciembre á 
las doce de su m a ñ a n a se celebra en la casa 
consistorial de la ciudad de Alcalá de Henares 
públ ico remate de la botica que se necesite pa
ra los presos pobres de la cárcel del partido de 
la misma ciudad en todo el año próximo de 
18/46, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento. 
L o que se anuncia por medio del presente para 
que llegue á noticia de los que quieran intere
sarse en la subasta. 

H a b i é n d o s e presentado proposiciones en la 
vil la de Ara vaca que cubren las dos terceras 
partes de.la:base señalada á la tienda y vino, 
se ha destinado para su remate el dia 26 del 
corriente, de diez á doce de su m a ñ a n a , en cu* 
yo dia y hora t end rán lugar t a m b i é n , como se
gundos, los de la carne y aguardiente, bajo las 
condiciones que están de manifiesto en la se
cretaria. 

E n virtud de orden del señor intendente de 
rentas se saca nuevamente á subasta en V i l l a v i -
ciosa de Odón el ramo del vino para 1846, y 
para sus dos remates se ban señalado los dias 
24 y 28 del presente mes en la sala capitular, 
de once y media á doce y media de sus respec
tivas mañanas , bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto. 

E n la villa de Daganzo de arriba se halla va
cante la plaza* de secretario de ayuntamiento 
por dimisión que ha hecho eu 1 5 del corriente 
el que la obtenía; su dotación 2 , 3 0 0 rs. pagados 

por trimestres de los fondos de propios» Las s o 

licitudes se dirigirán francas de porte al presw 

dente del ayuntamiento. 

ft L O T E R I A P R I M I T I V A N A C I O N A L . 

Es trace ion del dia a a de diciembre. 

E n la estraccion celebrada en este dia han 
salido agraciados los n ú m e r o s siguientes: 

a 9 > 49» 6 7 » 6 8 » 6 * -

M E R C A D O . 

Madrid 22 de diciembre. 

Trigo de 3 7 a T i rs. fanega. 
Cebada de i t i á 1 7 id. id . 
Algarrobas,de « 1 á aa id. id. 
Aceite de 5o á 5? rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id . id. 

M A D R I D : imprenta del). M A N I H P I I A . 


